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pRocuRADuRiR l¡vleleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRITOR¡AL DE LA CIUDAD OE TTNÉXICO

SUBPROCURROUNíN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT'201 9-3575'SOT-1 383

Al respecto, a solicitud de esta subprocuraduría, una persona que se.ostentó com.o- interesada' aportó

como medios probatorios para acreditar 
"r 

,rá á" .rálo,'copias simples de las siguientes documentales: --

de Uso de Suelo con número de folio 4855-15'1GOJO19

óá il;;;". áe 2019, en el que se acredita el uso dea Certificado Único de Zonificación
con fecha de exPediciÓn del día

Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Ba¡o lmpacto

Vecinalfolio A22019-lo-2loozel368 para el giro mercantil de papelería o fotocopias' en

imponer las medidas y sanciones procedentes'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

IVledellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldia Cuauhtémoc C P 06000 Ciudad de lVlexico
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cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la.valoración de las pruebas que existen en el

expediente en elque se aaúa, se realiza de áonformidad ion los.artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

ta Ley orgánica de ta procuraduría nmoientaiy áát OrUenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y g9 primer pánafodel Regramento oL h Ley orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del código

áá proceOlírienios C¡vites para la Ciutad de México, de aplicación supletoria'

2

§,
3 Una persona que se ostentó como interesada, aportó como medio probatorio' el Aviso para el

funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto Vecinal folio A22019-10-

21¡A2436gpara et giro mercantil de papelería o fotoiopias, en una superficie de 34^5 m'.-----------

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la alcaldía Azcapotzalco informar si el

¡nrr"üe en objeto de denuncia cuenta con Aviso para el funcionamiento de Establecimientos

Mercantiles con giro de Bajo lmpacto, y en su caso, instrumentar visita de verificaciÓn en materia

de establecimiento rn"r""niil 1tuácionamiento) e imponer las medidas y sanciones procedentes ---

4.

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble investigado, se observó que conta§a con dos niveles de altura en donde en Planta baja

opera establecimiento con giro de razón social "papelería ping". Al momento de la

diligencia no se constató la obstrucción de la
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

rocuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3575-SOT-l 383

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase
artículo 27 fracción lll

por concluido el expediente
l, de la Ley Orgánica de la P

Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a'la,persona denunciante y a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcagokalco, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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